
Documento de Cumplimiento de HMIS 

 

Aviso de Privacidad de HMIS FL-505 

 
Esta agencia proporciona servicios a personas y familias en riesgo de quedarse sin hogar o que 
actualmente se encuentran en situación de calle. La agencia participa en el Sistema de Información para 
la Gestión de Personas sin Hogar (HMIS, por sus siglas en inglés), en el Sistema de Entrada Coordinada 
(CES, por sus siglas en inglés) del Continuum of Care (CoC) FL-505 para Personas sin Hogar de Okaloosa 
y Walton, así como en One Way Home. 

 

El HMIS FL-505 se utiliza para recopilar información básica sobre los clientes que reciben servicios de 
esta agencia. Este requisito fue establecido con el fin de obtener un recuento más preciso de las 
personas y familias que experimentan la falta de vivienda y para identificar las necesidades de diferentes 
servicios. One Way Home (OWH) se utiliza para conectar a las personas y familias en riesgo de quedarse 
sin hogar o que están experimentando la falta de vivienda con los servicios que necesitan. 

 

El HMIS es un requisito del Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos (HUD, 
por sus siglas en inglés) para las agencias que reciben fondos de HUD. El HMIS no está conectado 
electrónicamente con HUD y únicamente se utiliza para compartir información entre agencias locales 
autorizadas. Esta agencia solo recopila información que se considera apropiada y necesaria. La 
recopilación y el uso de toda la información personal están sujetos a estrictas normas de privacidad y 
seguridad. El cliente debe firmar una Autorización para Divulgar Información. 

 

Esta agencia podrá utilizar o divulgar información del HMIS en las siguientes circunstancias: 

• Para proporcionar o coordinar servicios para una persona o un hogar; 
• Para funciones relacionadas con el pago o reembolso de servicios; 
• Para llevar a cabo funciones administrativas; 
• Cuando así lo exija la ley; 
• Para fines de investigación y/o evaluación; 
• Para generar datos desidentificados; o 
• Para prevenir o reducir una amenaza grave e inminente para la salud o la seguridad de una persona o 
del público en general. 

Una copia de la Política de Privacidad del CoC, que describe los usos y divulgaciones permitidos de los 
datos recopilados para los fines del HMIS, está disponible para cualquier cliente que la solicite. 

 

Este aviso de privacidad y la política de privacidad pueden ser modificados en cualquier momento, y dichas modificaciones 
pueden afectar la información obtenida por la organización antes de la fecha del cambio.   

Aviso Público (Registro Federal / Vol. 69, N.º 146) / Vigente a partir de julio de 2026. 


